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2021_12528912 

Doctora 
MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
Magistrada 
Sala Laboral  
Tribunal Superior de Cali  
E.   S.   D. 
 
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  LILIA GALVEZ VALLEJO C.C. 31.268.609 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001310501620200028801 
 
 
ASUNTO: PODER ESPECIAL  
 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Círculo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al Doctor CARLOS 
STIVEN SILVA GONZALEZ, igualmente mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.144.142.459 expedida en Cali y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 234.569 del C.S de la J., el apoderado queda facultado para presentar alegatos de 
conclusión dentro del proceso de la referencia. 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a el Doctor CARLOS STIVEN SILVA 
GONZALEZ, en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
 
De usted, respetuosamente, 
 
 
  
 
     
______________________________  ______________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  CARLOS STIVEN SILVA GONZALEZ 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali   C.C. No. 1.144.142.459 de Cali. 
T.P. No. 258.258 del C.S.J.   T.P. No. 234.569 del C. S. J. 
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Doctora 
MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
Magistrada 
Sala Laboral  
Tribunal Superior de Cali  
E.   S.   D. 
 
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
ASUNTO:  ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
DEMANDANTE:  LILIA GALVEZ VALLEJO C.C. 31.268.609 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001310501620200028801 
 
 
CARLOS STIVEN SILVA GONZALEZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado judicial sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, de manera 
respetuosa me permito presentar alegatos de conclusión.  

La autoridad encargada de dictaminar si una persona se encuentra en condición de invalidez, 
fijando el respectivo porcentaje de PCL y la fecha de su estructuración, varía según el origen 
de la limitación. De conformidad con las particularidades de cada caso, podrá ser competente 
COLPENSIONES, la ARL o la EPS a la que está afiliada la persona. El dictamen médico que 
ellas profieran deberá cumplir con los estándares fijados en el Manual Único para la 
Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional que se encuentre vigente; 
actualmente, aquel consagrado en el anexo técnico del Decreto 1507 de 2014. 
 
Los dictamines proferidos por estas entidades son vinculantes y se entienden ejecutoriados 
después de que son notificados. No obstante, si y sólo si hay una controversia, la entidad 
mencionada lo debe remitir a la Junta Regional de Calificación de Invalidez para que esta 
realice un nuevo estudio de su historia clínica, determinando un nuevo porcentaje de pérdida 
de capacidad laboral y una nueva fecha de estructuración. Si la parte interesada queda 
inconforme con esta nueva valoración, su caso debe ser remitido a la Junta Nacional, quien 
emitirá el último concepto. El funcionamiento de estos órganos está regulado en los Decretos 
2463 de 2001 y 1352 de 2013. 
 
La legislación actual, Ley 776 de 2002, como los Decretos 1295 de 1994 y 2463 de 2001, 
establecen los lineamientos que se deben seguir a fin de garantizar la pronta y eficiente 
determinación, calificación o clasificación de la enfermedad o accidente en que se ha visto 
involucrado un trabajador. 
 
Decreto 2463 de 2001, establece en su artículo 6° que la calificación del origen del accidente, 
enfermedad o muerte será realizada por la institución prestadora de servicios de salud que 
atendió a la persona por motivo de la contingencia en primera instancia y por la entidad 
administradora de riesgos profesionales en segunda, y cuando se presenten discrepancias 
por el origen, éstas serán resueltas por la Junta integrada por representantes de las 
entidades administradoras de salud y riesgos profesionales. Igualmente, en su parágrafo 1° 
señala que las diferencias que surjan con ocasión de los conceptos o dictámenes emitidos 
sobre el origen o fecha de estructuración serán resueltas por las Juntas Regionales de 
Calificación de invalidez, en primera instancia, y en segunda instancia conoce la Junta 
Nacional, sobre las controversias que se pueden suscitar por los dictámenes rendidos por las 
Juntas Regionales, sin que la norma contemple algún recurso contra este, sin embargo, se 
prevé que este dictamen pueda tener un control judicial ante la jurisdicción ordinaria laboral, 
que abarca tanto el origen de la enfermedad o accidente como del grado de pérdida de la 
capacidad laboral. 
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Igualmente, el Decreto 1295 de 1994 y con mayor claridad con la expedición de la Ley 962 
de 2005, compete a las Juntas Regionales y Nacional de Calificación conceptuar con 
autoridad sobre los orígenes de la pérdida de capacidad laboral y el grado de la misma, 
señala el inciso segundo del artículo 52 de la Ley 962: 
 

“Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, a las Administradoras de Riesgos 
Profesionales, ARP, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de 
invalidez y muerte y a las Entidades Promotoras de Salud, EPS, determinar en 
primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de 
invalidez y el origen de las contingencias. En caso de que el interesado no esté 
de acuerdo con la calificación, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
manifestación que hiciere sobre su inconformidad, se acudirá a las Juntas de 
Calificación de Invalidez del orden regional, cuya decisión será apelable ante la 
Junta Nacional. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales”. 

 
Además el artículo 9° de la Ley 776 de 2002 corrobora la obligación de la administradora o 
aseguradora de pronunciarse sobre el origen de la incapacidad y la pérdida de la capacidad 
laboral, sin perjuicio de la competencia de las Juntas Regionales y Nacionales para dirimir las 
controversias al respecto, en cuanto la disposición señala que "de existir discrepancias se 
acudirá a las Juntas de Calificación de Invalidez, quedando a cargo de la entidad de 
Seguridad Social correspondiente el pago de honorarios y demás gastos que se ocasionen".  
 
Los dictámenes rendidos por estas Juntas constituyen el fundamento mediante el cual las 
respectivas entidades deciden sobre el reconocimiento y pago de pensiones de invalidez; en 
consecuencia, para emitir los referidos dictámenes, las Juntas de Calificación deben realizar 
una valoración completa del estado de salud de la persona cuya invalidez se dictamina por 
medio de un examen físico y teniendo en cuenta todos los fundamentos de hecho que deben 
contener los dictámenes, es decir, la historia clínica (antecedentes y diagnóstico definitivo), 
reportes, valoraciones, exámenes médicos, evaluaciones técnicas y en general todo el 
material probatorio que se relacione con las deficiencias diagnosticadas. 
 
En ese orden de ideas, no existe obligación por parte de mi representada con la demandante, 
puesto que la única obligación de esta demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES se centra en el reconocimiento y pago de las pensiones por los 
riesgos de IVM y el aspecto de la calificación de la pérdida de capacidad laboral igual y fecha 
de estructuración debe ser resuelto por la Junta de Calificación de Invalidez. 
 
Así las cosas, y por otro lado respecto del reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, 
resulta necesario traer a colación el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el 
artículo 13 de la Ley 797 de 2003, el cual dispone: 
 

“ARTÍCULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES.  
 
Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 
 
a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 
compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos 
de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 
 
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre 
y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos 
de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se 
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pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En 
este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, 
con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a). 
 
Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, 
con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión 
de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá 
entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 
 
<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de convivencia 
simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre un 
cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el 
beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe 
convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una 
separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar una 
cuota parte de lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al 
tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos 
cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota parte le 
corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente; 
 
c) <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Los hijos menores de 18 años; los hijos 
mayores de 18 años y hasta los 25 años, incapacitados para trabajar por razón de 
sus estudios y si dependían económicamente del causante al momento de su 
muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y 
cumplan con el mínimo de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, 
los hijos inválidos si dependían económicamente del causante, esto es, que no 
tienen ingresos adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para 
determinar cuando hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de 
la Ley 100 de 1993; 
 
d) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> A falta de cónyuge, compañero o compañera 
permanente e hijos con derecho, serán beneficiarios los padres del causante si 
dependían económicamente de forma total y absoluta de este; 
 
e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían 
económicamente de éste. 
 
PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el 
padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil. 

 
La Sentencia C-111 del 2006, expresó que la finalidad de la pensión de sobrevivientes es 
suplir la ausencia repentina del apoyo económico del pensionado o del afiliado al grupo 
familiar y, por ende, evitar que su deceso se traduzca en un cambio sustancial de las 
condiciones mínimas de subsistencia de las personas beneficiarias de dicha prestación. 
Cualquier decisión administrativa, legislativa o judicial que desconozca esa realidad, e 
implique por consiguiente la reducción de las personas a un estado de miseria, abandono, 
indigencia o desprotección, debe ser reiterada del ordenamiento jurídico por desconocer la 
protección especial que la Constitución le otorgó al mínimo vital y a la dignidad humana como 
derechos inalienables de la persona, y a los principios constitucionales de solidaridad y 
protección integral de la familia, como soportes esenciales del Estado Social de Derecho. 

 
En el mismo sentido, la Sentencia C-1094 del 2003, señaló que la pensión de sobrevivientes 
constituye entonces uno de los mecanismos instituidos por el legislador para la consecución 
del objetivo de la seguridad social. La finalidad esencial de esta prestación social es la 
protección de la familia como núcleo fundamental de la sociedad, de tal suerte que las 
personas que dependían económicamente del causante puedan seguir atendiendo sus 
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necesidades de subsistencia, sin que vean alterada la situación social y económica con que 
contaban en vida del pensionado o afiliado que ha fallecido.  
Descendiendo en el caso particular, y revisado el expediente pensional se evidenció que obra 
dictamen de perdida de capacidad laboral 201456841TU del 9 de junio de 2014, mediante el 
cual COLPENSIONES determinó una PCL del 50,66% y FE del 28 de enero de 2014, 
igualmente reposa dictamen de COLPENSIONES de pérdida de capacidad laboral No. 
201721465588 en el cual se determinó una PCL del 50,66% y FE del 28 de enero de 2014 y 
dictamen 31268609-3716 de pérdida de capacidad laboral de la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Valle del Cauca en el cual se resolvió una PCL del 52,89% y FE el 
día 1° de julio de 2015.   
 
Corolario de lo anterior, COLPENSIONES actuó conforme a la Ley y la jurisprudencia, puesto 
que la fecha de estructuración de la pérdida de capacidad laboral de la demandante Lilia 
Gálvez Vallejo es del 1° de julio de 2015, es decir, posterior al fallecimiento de su hermano 
Fabio Antonio Gálvez Vallejo que acaeció el día 29 de diciembre de 2010, por ende, no 
ostentaba la calidad de invalida al momento del fallecimiento del causante.  
 
De usted señora Magistrada, respetuosamente; 

 
_________________________ 

CARLOS STIVEN SILVA GONZALEZ 
C.C. No. 1.144.142.459 
T.P. No. 234.569 del C. S. J. 
 

EL/CSSG 

mailto:notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com

